
REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER  PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  veintidós  (22) de octubre de dos  mil diecinueve (2019)

Radicación:                                      01 -2018-00557
Demandante:                               Cooperativa   Mult. Asociados de occidente
Demandado:                               Jesús Maria saavedra valencia
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                   4933

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del  presente asunto, en cumplimiento

de  lo  dispuesto  en  los  Acuerdos  No.  PSAA13-9962  de  Julio  31  de  2013,  No.  P  SAA13-

9984 de septiembre 05 de 2013,  No. PSAA13-9991  de septiembre 26 de 2013, la circular      .

No.075  de  2013,  el  Acuerdo  No.  PSAA15-10402  de  Octubre  29  de  2015,  modificado  y

ajustado   por   el   Acuerdo   PSAA15-10412   de   la   misma   anualidad   y   el   Acuerdo   No.

PCSJA17-10678  de  mayo  26 de  2017  por el  cual  se fija  el  protocolo  para  el  traslado  de

procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

NOTIFÍQUESE

JOSE RICA CALDERON

]UZGAOO SEXTO DE E]ECuaóN C"tL WllICIF.AL
SECRETARIA

En     Estado     No.186    de     hoy     24    de    octubre

de   2019,    se       notifica    a   las   partes      el   auto

anter,or       co'nicoFgii",%:u,:ofr!i:#:cáob„

SECRETARIO
CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve  (2019)

Radicación:                                     2G-2018-00393
Demandante:                                Banco Finandina s.A.
Demandado:                                  Vladimir Arce Espinosa
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                   4938

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del  presente asunto,  en cumplimiento

de  lo  dispuesto  en  los Acuerdos  No.  PSAA13-9962  de  Julio  31  de  2013,  No.  P  SAA13-

:::7d5edsee:t:::,b:i ;5c::r::t:;N:sP;#_íí3o-:::Td:eos::t::em:;e d2e6 ::t25:':'o':,fi:::Cdu:a;    .
ajustado   por   el   Acuerdo   PSAA15-10412   de   la   misma   anualidad   y   el   Acuerdo   No.

PCSJA17-10678  de  mayo  26 de  2017  por el  cual  se fija  el  protocolo  para  el  traslado  de

procesos,  del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

2.- CORRASE traslado  a  la  liquidación  del  crédito,  de conformidad  con  el  artículo

446 del C.G. del Proceso. `

TORRES CALDERON

•UZGADO  SEXT0  DE  E]ECuclóN  CIV[l MUNIC[PAL
SECRETARIA

En     Estado     No.186    de     hoy     24    de    octubre

de2°L9'Sen°at;f:ioj::,::,t;:§,§ud:o§jiiyi,:e:ga:e:aut°
anterior.

SECRETARIO
CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                      33-2017-00158
Demandante:                               Pascacio villareal Yepes y otra. Vs. Carmen stella Rosero y

Otro.
Proceso:                                           Hipotecario.
Auto interlocutorio:                      2053

En atención  a  la  solicitud  de terminación del  proceso elevada  por la apoderada judicial de

la parte actora, quien está debidamente facultada para recibir (fol. 01  y 252 c-1 ), el Juzgado

teniendo en cuenta el embargo de remanentes visible a folio  163.

RESUELVE

1° DECRETAR la terminación del  proceso por pago total  de la obligación,  de conformidad

con lo preceptuado en el artículo 461  del C.  G. del  P.

2° ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente asunto

y  déjense  a  disposición  del  proceso  bajo  la   radicación  760014003003-2018-00229-00

adelantado  en  el  Juzgado  3°  Civil  Municipal  de  esta  ciudad.  AsÍ  las  cosas  se  deja  a

disposición el embargo y secuestro de los bienes inmuebles con matricula inmobiliaria 370-

290876 y 370291127. Por Secretaría líbrense y remítanse los oficios correspondientes junto

con la copia de la diligencia de secuestro al mentado Juzgado.

3o Sin costas.

4° ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la ejecución, para

ser entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante poder autenticado.

Isr
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                35-2010-00551
Demandante:                           Fiduagraria s.A. -Cesionaria del Fondo Nacional de

Ahorro. Vs.  Heber Orejuela  Palacios.
Proceso:                                      Hipotecario.
Auto interlocutorio:                 2052

En  atención  a  la  solicitud  de  terminación  del  proceso  elevada  por  la  apoderada

judicial  de  la  parte  actora,  quien  está  debidamente facultada  para  recibir  (fol.  01  y

173  c-1),  el  Juzgado  teniendo  en  cuenta  que  no  existe  solicitud  o  embargo  de

remanentes.

RESUELVE

1°  DECRETAR  la  terminación  del   proceso   por  pago  total  de  la  obligación,   de

conformidad con  lo preceptuado en el artículo 461  del C.  G. del P.

2° ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente

asunto.  Por Secretaría líbrese los oficios correspondientes para ser entregados a la

demandada o a quien autorice mediante poder autenticado.

3° Sin costas.

4°  ORDENAR  el   desglose  de   los  documentos  que  sirvieron   de   base  para   la

ejecución,  para ser entregados a  la  parte demandada o a quien autorice mediante

poder autenticado.

5°  Cumplido  lo  anterior ARCHIVESE el  expediente de  conformidad  con  el  artículo

JUZGADO SEXTO  CIVIL.  MUNICIPAL DE  SENTENCIAS  DE  CALI

En  Estado  No.  186  de  hoy  24  de  octubre  2019

se  notifica  a  las  partes  el  auto  anterior.

SECRETARIA
aaoB ae E|ecuclóL!

CariósEduarduS`IlvaCuno
st.l.reúrlo

Jsr



REPUBLICA DE COL0lvIBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación :                               05-2019-00365
Demandante:                           Edificio plaza de caycedo Etapas l y ll  p.H. Vs.  Claudia

Mary Alfonso Aunca.
Proceso:                                     Ejecutivo singular.
Auto  interlocutorio:                 2051

En  atención  a  la  solicitud  de  terminación  del  proceso  elevada  por  el  apoderado

judicial de la  parte actora,  quien  está debidamente facultado  para  recibir (fol.  01  c-

1 ), el Juzgado teniendo en cuenta que no existe solicitud o embargo de remanentes.

RESUELVE

1° DECRETAR la terminación del proceso por pago de la obligación  hasta el 31  de

octubre de 2019, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 461  del C. G. del

P.

2° ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente

asunto. Por Secretaría líbrese los oficios correspondientes para ser entregados a la

demandada o a quien autorice mediante poder autenticado.

3o Sin costas.

4°  ORDENAR  el  desglose   de   los  documentos  que  sirvieron  de   base   para   la

ejecución,  para ser entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante

poder autenticado.

®



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZCADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                    32-2014-00864
Demandante:                                 Parcelacion el  Lago p.H.
Demandado:                                   DE GIRONA & CIA LTDA.
P roceso :                                        Ejec2 057

En atención a la solicitud de fijar fecha y hora para  remate, solicitada por la parte actora, el

Despacho teniendo en cuenta que el bien inmueble se encuentra debidamente embargado,

secuestrado y avaluado,

RESUELVE:

1.-SEÑALAR la hora de la 09:00 a.m. del día 26 de noviembre del año 2019, para llevar

a cabo la diligencia de remate del  bien inmueble identificado con Matrícula lnmobiliaria  N°.

370-164622,   1)  lote  37  parcelación  "EI  Lago"  1  Etapa.  y/o  2)  Lote  Parcelación  EI  Lago
"Parcelago   Propiedad   Horizontal   Lote  #  37   de   Restrepo  Valle,   vereda   Madroñal,   de

propiedad  de  la  demandada  DE  GIRONA  &  CIA  LTDA.  La  licitación  comenzará  a  la  hora

señalada y se cerrará transcurrida una hora después. Será postura admisible la que cubra

el 70% de avalúo del  bien a  rematar,  de conformidad  con  lo establecido en el Artículo 448

del C. G. del P., y postor hábil el que previamente consigne el 40% del avalúo en el  Banco

Agrario  de  Colombia  en   la  cuenta   No.760012041616.   Adviértase  a   los   postores  que

deberán  presentar sus ofertas para  la  licitación en  la  Secretaría  UNICAMENTE en  sobre

cerrado y acorde con las exigencias del Art.452 ibídem.

2.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia de lo

dispuesto  en  el  Art.  450  del  C.  G.  del  Proceso  y  hágase  entrega  del  mismo  a  la  parte

interesada para que efectúe la correspondiente publicación por una sola vez en un periódico

de amplia circulación en  la ciudad, el día DOMINGO,  con antelación no inferior a diez días

a  la  fecha  señalada  para  el  remate  y  allegue  junto  con  la  publicación  el  certificado  de

tradición del inmueble a rematar expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate, el

cual se deberá  presentar previo a  la diligencia  para  su control de legalidad.  AsÍ  mismo se

le advierte a la parte interesada sobre el deber de colaboración conforme al ari. 78 del C.G.

de P. realizando la respectiva publicación, toda vez que en un alto porcentaje las diligencias

Jsr



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  DE
CALI

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                01 -201q-00470
Demandante:                            Coop,  Multi,  Genésis. Vs.  Nelson  Lizcano Mayungo.
Proceso:                                     Hipotecario.
Auto interlocutorio:                 2056

En  atención  a  la  solicitud  de  terminación  del  proceso  elevada  por  el  apoderado

judicial de  la  parte actora,  quien  está debidamente facultado  para  recibir (fol.  01  c-

1), el Juzgado teniendo en cuenta que no existe solicitud o embargo de remanentes.

RESUELVE

1°  DECRETAR  la  terminación  del   proceso   por  pago  total  de  la  obligación,   de

conformidad con  lo preceptuado en el artículo 461  del C.  G. del  P.

2° ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente

asunto. Por Secretaría líbrese los oficios correspondientes para ser entregados a la

demandada o a quien autorice mediante poder autenticado.

3° Sin costas.

®
4°  ORDENAR  el  desglose  de   los  documentos  que  sirvieron   de  base  para   la

ejecución,  para ser entregados a la parte demandada o a quien autorice mediante

poder autenticado.



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                      019-2016-00618
Demandante:                               Pontifica universidad Javeriana. Vs. Galo Humbeno cabana

Herrera y Otros.
Proceso:                                          Ejecutivo singular.
Auto interlocutorio:                      2055

En  atención  a  la  solicitud  de  terminación  allegada  por  la  parte  actora,  el  Juzgado  no

accederá a la suspensión, toda vez que el proceso cuenta con sentencia y no es factible la

aplicación  del artículo  161  del C.  G.  del  P.

RESUELVE

NO ACCEDER a la solicitud que antecede por lo anteriormente indicado.

jsr
)

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI

En  Estado  No.  186 de  hoy  24 de octubre 2019

se  notifica  a  las  partes  el  auto  anterior.

SECRETARIA iu.gado. d. B|.cud
Clvl]tis Munli`l
OS[.`L,.Szi.#'úS.:IV:!Cui}O

•--- _ __ .J
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER  PÚBLICO

JUZGADO SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Cali,  veintidós  (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                    03-2017-00898
Demandante:                               Fernando páez Álvarez
Demandado:                                Lourdes Yannet España silva y otro
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                    4939

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del  presente asunto,  en cumplimiento

de  lo  dispuesto  en  los  Acuerdos  No.  PSAA13-9962  de  Julio  31  de  2013,  No.  P  SAA13-

9984 de Septiembre 05 de 2013,  No.  PSAA13-9991  de Septiembre 26 de 2013,  la Circular

No.075  de  2013,  el  Acuerdo  No.   PSAA15-10402  de  Octubre  29  de  2015,  modificado  y

ajustado   por   el   Acuerdo   PSAA15-10412   de   la   misma   anualidad   y   el   Acuerdo   No.

PCSJA17-10678  de  mayo  26  de  2017  por el  cual  se fija  el  protocolo  para  el  traslado  de

procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

2.-   REQUERIR   al   apoderado   del   demandante   a   fin   de   que   allegue   la   liquidación

actualizada  del  crédito,  conforme  a  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  del  auto  No.338  de

fecha 21  de agosto de 2019.

NOTIFÍQUESE

EI Juez,

0 TORRES CALDERON

•UZGADO SEXTO  DE  E)ECUCIÓN  CIvll  MUNICIPAL
SECRETARIA

En     Estado     No.186    de     hoy     24    de    octubre

de   2019,   se       notifica   a    las   partes       el   auto

anteríor.                           Il"£aet'``.l. 818€uc|ón
c:i-.'iiíis``¡üriic.ipales

Carlos Eduardo SiNa Cano
S.icreúrlo

SECRETARIO
CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                     24-2019-00187
Demandante:                                Fenalco
Demandado:                                  GMTM S.A.S
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                   4940

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del  presente asunto, en  cumplimiento

de  lo  dispuesto  en  los  Acuerdos  No.  PSAA13-9962  de  Julio  31  de  2013,  No.  P  SAA13-

9984 de Septiembre 05 de 2013,  No.  PSAA13-9991  de Septiembre 26 de 2013,  la Circular

No.075  de  2013,  el  Acuerdo  No.  PSAA15-10402  de  Octubre  29  de  2015,  modificado  y      ®

ajustado   por   el   Acuerdo   PSAA15-10412   de   la   misma   anualidad   y   el   Acuerdo   No.

PCSJA17-10678  de  mayo  26  de  2017  por el  cual  se fija  el  protocolo  para  el  traslado  de

procesos,  del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

2.-  SE  PONE  en  conocimiento  que  en  el  presente  proceso  se  tuvo  en  cuenta  la  solicitud  de

remanentes  realizada  por  el  Juzgado  Diecisiete  Civil  Municipal  de  Cali,  dentro  del  proceso  con

radicado  17-2019-00634 visible a folios 54 a 56.

3.- LIBRAR OFICIO  por Secretaría  al  Juzgado Tercero  Civil  del  Circuito  de  Cali,  a fin  de       ®

informarle  que  la  solicitud  de  remanentes  decretada  dentro  del  presente  proceso  !!Q

SURTE los efectos legales,  por cuanto ya existe una solicitud en igual sentido.

Lo   anterior  para  que  obre   dentro  del   proceso  instaurado  por  Bancoomeva  contra   la

entidad demandada,  Radicación 03-2019-00148.

•UZGADO  SEXTO  DE  EJECuclóN  CIV[l.  MUNIC[PAL
SECRftARIA

En     Estado     No.186    de     hoy     24    de    octiibre

de   2019,   se       notifica   a    las   partes       el   auto

anterl°r       ca;:C!!:á:£:Ü:#;U:£o:i!o£?¿gcga¡n°

SECRETARIO
CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO



REPUBLICA DE COLOIVIBIA
RAIUIA JUDICIAL  DEL  PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

Cali,  veintidós  (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                     03-2017-00874
Demandante:                               RF Encore -cesionaria-
Demandado:                                 Carlos Norberto palomino Rodriguez
Proceso:                                         Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                    4941

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del  presente asunto,  en cumplimiento

de  lo  dispuesto  en  los  Acuerdos  No.  PSAA13-9962  de  Julio  31  de  2013,  No.  P  SAA13-

9984 de Septiembre 05 de 2013,  No.  PSAA13-9991  de Septiembre 26 de 2013,  la Circular

No.075  de  2013,  el  Acuerdo  No.   PSAA15-10402  de  Octubre  29  de  2015,  modificado  y

ajustado   por   el   Acuerdo   PSAA15-10412   de   la   misma   anualidad   y   el   Acuerdo   No.

PCSJA17-10678  de  mayo  26  de  2017  por el  cual  se fija  el  protocolo  para  el traslado  de

procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

2.-CORRASE traslado a la  liquidación del crédito,  de conformidad con el  ariículo 446 del

C.G. del Proceso.

3.-SE  PONE en  conocimiento que en el  presente proceso si surtió efectos  la solicitud  de

remanentes  realizada  por  el  Juzgado  Promiscuo  Municipal  de  La  Victoria  -Valle,  dentro

del proceso con radicado -2019-00010 visible a folios  16,18 y  19 del segundo cuaderno.

CALDERON

•UZGAD0 SEXT0 DE E.ECUCIÓN Ctv(L MUNIctpAL
sECRETARm

En     Estado     No.186     de     hoy     24    de    octubre

de   2019,    se       notifica   a    las   partes       el   auto

anter,or               sEaE''R:CEidñiíc¥r!i:íy:Je:c!aD„

CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                     012-2013-00458
Demandante:                                 Edificio Los Ejecutivos. Vs.  Mario Alfonso Rojas.
Proceso:                                           Ejecutivo singular.
Auto interlocutorio:                      2054

En atención a los escritos que antecede, el Juzgado previo a resolver sobre la entrega de

títulos y terminación del proceso,

RESUELVE

1.-Por Secretaría córrase traslado la liquidación del crédito allegada por la parte actora.

2.-Cumplido lo anterior se resolverá sobre la entrega de tirulo y terminación del proceso.

Jsr

]UZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCI^S DE CALI

En  Estado  No.  186 de  hoy  24 de octubre 2019

se  notifica  a  las  partes  el  auto  anteríor.

SECRETARIA          '  Crvilt,S
|ufgado8_P.:,::TP_Lñ

Munlclpales



REPUBLICA DE COLOIV]BIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                010-2018-00577
Demandante:                           Juan Guillermo Tamayo solarte -Cesionario. Vs. Gloria

Maya de López y Otra.
Proceso:                                      Ejecutivo singular.
Auto de sustanciación:         4027

En atención a la petición elevada por el cesionario demandante, el Juzgado,

RESUELVE

LÍBRESE  exhorto  a   la   Notaría   13   del   Círculo   de   Cali,   a  fin   de   cancelar  la   hipoteca

constituida  en   la  escritura   pública   No.   1941   del  06-08-2013,   inscrita  en  el  folio  de  la

matrícula  inmobiliaria  370-395460  de  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de

®



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL  DEL PODER  PÚBLICO

JUZGADO SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali,  veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                    09-2018-00458
Demandante:                                Bancolombia s.A.
Demandado:                                  Richar Manuel cuellar Fajardo
Proceso:                                         Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                    4934

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del  presente asunto, en  cumplimiento

de  lo  dispuesto  en  los Acuerdos  No.  PSAA13-9962  de  Julio  31  de  2013,  No.  P  SAA13-

9984 de septiembre 05 de 2013, No. PSAA13-9991  de septiembre 26 de 2013, la circular      ®

No.075  de  2013,  el  Acuerdo  No.  PSAA15-10402  de  Octubre  29  de  2015,  modificado  y

ajustado   por   el   Acuerdo   PSAA15-10412   de   la   misma   anualidad   y   el   Acuerdo   No.

PCSJA17-10678  de  mayo  26  de  2017  por el  cual  se fija  el  protocolo  para  el  traslado  de

procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en vinud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

JUZGADO S€XT0 DE .JECuclóN C[VIL MUNICIPAL
SECRETAR]A

En     Estado     No.186    de     hoy     24    de    octiibre

de   2019,    se       notifica   a   las   partes       el   auto

anter'°r               sECRE'T";i':`::J.:'::í:dí£íí!'P;:'%í:°

CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL  DEL PODER  PÚBLICO

JUZGADO SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali,  veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                      12-2019-00419
Demandante:                                Coop.  Multiact. Asociados Financ. -Coopasofin-
Demandado:                                Mahha lnés Rodriguez osorio
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                   4935

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del  presente asunto,  en cumplimiento

de  lo  dispuesto  en  los  Acuerdos  No.  PSAA13.-9962  de  Julio  31  de  2013,  No.  P  SAA13-

9984 de Septiembre 05 de 2013,  No.  PSAA13-9991  de Septiembre 26 de 2013,  la Circular

No.075  de  2013,  el  Acuerdo  No.  PSAA15-10402  de  Octubre  29  de  2015,  modificado  y

ajustado   por   el   Acuerdo   PSAA15-10412   de   la   misma   anualidad   y   el   Acuerdo   No.

PCSJA17-10678  de  mayo  26  de  2017  por el  cual  se  fija  el  protocolo  para  el  traslado  de

procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

2,-CORRASE traslado  a  la  liquidación  del  crédito,  de  conformidad  con  el  anículo

446 del C.G. del Proceso.

NOTIFIQUESE

EI Juez,

0 TORRES CALDERON

]UZGADO SEXTO  l>E  E]ECUC[óN  CIvll  MUNZCIPAI
SECRETARIA

En     Estado     No.186    de     hoy     24    de    octubre

de    2019,    se       notifica    a    las    partes       el    auto

ante"r            cso:Ui¥!Í¿`,:«;¥;€§n:?i:#i::d¥m

CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO



REPUBLICA DE COLOIVIBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                     33-2018-00657
Demandante:                               Banco de Bogotá s.A.
Demandado:                                Vivian vanessa cataño Gil
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                    4936

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial  conocer del  presente asunto,  en cumplimiento

de  lo  dispuesto  en  los  Acuerdos  No.  PSAA13-9962  de  Julio  31  de  2013,  No.  P  SAA13-

9984 de Septiembre 05 de 2013,  No.  PSAA13-9991  de Septiembre 26 de 2013,  la Circular

No.075  de  2013,  el  Acuerdo  No.   PSAA15-10402  de  Octubre  29  de  2015,  modificado  y

ajustado   por   el   Acuerdo   PSAA15-10412   de   la   misma   anualidad   y   el   Acuerdo   No.

PCSJA17-10678  de  mayo  26  de  2017  por el  cual  se  fija  el  protocolo  para  el  traslado de

procesos,  del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

•UzGADO SEXTo DE E.EcuaóN avIL MUNlcIPAL
SECRETAR!A

En     Estado     No.186    de     hoy     24    de    octubre

de  2019i  Se     n°t'f'C:o:co¥!a!Sí;:„!jíí;::iii`y:a;C:;ga:„Uot°
anterior.

SECRETARI0
CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO

®



REPUBLICA DE COLOIVIBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXT0 CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                      30-2017-00221
Demandante:                                BBVA Colombia s.A.
Demandado:                                 Sociedad Mercantil Ltda. Somer Ltda. y otro
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                   4937

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial concx=er del  presente asunto, en  cumplimiento

de  lo  dispuesto  en  los Acuerdos  No.  PSAA13-9962  de  Julio  31  de  2013,  No.  P  SAA13-

9984 de Septiembre 05 de 2013,  No.  PSAA13-9991  de Septiembre 26 de 2013,  la Circular

No.075  de  2013,  el  Acuerdo  No.  PSAA15-10402  de  Octubre  29  de  2015,  modificado  y

ajustado   por   el   Acuerdo   PSAA15-10412   de   la   misma   anualidad   y   el   Acuerdo   No.

PCSJA17-10678  de  mayo  26  de  2017  por el  cual  se fija  el  protocolo  para  el  traslado  de

procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

)

1.-AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

2.-  CORRASE   traslado   a   la   liquidación   del   crédito   aportada   por  el   FNG,   de

conformidad con el artículo 446 del C.G. del Proceso.

NOTIFÍQUESE

EI Juez,

RES CALDERON

•UZG^DO SEXT0 EiE E]ECuclóN Cfvll MUN]C[PAL
SECRETARIA

En     Estado     No.186    de     hoy     24    de    octubre

de   2019,   se       notifica   a    las   partes       el   auto

anterior.

c,####no
CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO
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REPUBLICA DE COL0luIBIA
RAMA JUDICIAL  DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                      01 -2018-00841
Demandante:                               Cooperativa Multiact.  de Asociados de occidente
Demandado:                                 Saul ortiz Alvear
Proceso:                                         Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                    4029

®

®

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del  presente asunto, en cumplimiento

de  1o  dispuesto  en  los  Acuerdos  No.  PSAA13-9962  de  Julio  31  de  2013,  No.  P  SAA13-

9984 de Septiembre 05 de 2013,  No.  PSAA13-9991  de Septiembre 26 de 2013,  la Circular

No.075  de  2013,  el  Acuerdo  No.  PSAA15-10402  de  Octubre  29  de  2015,  modificado  y

ajustado   por   el   Acuerdo   PSAA15-10412   de   la   misma   anualidad   y   el   Acuerdo   No.

PCSJA17-10678  de  mayo  26  de  2017  por el  cual  se fija  el  protocolo  para  el  traslado  de

procesos,  del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

NOTIFIQUESE

EI Juez,

JOSE Rl

•uzGADo sEXTo DE uEcuaóN clvlL HUNlc]pm
SECRETARIA

En     Estado     No.186    de     hoy     24    de    octubre

de   2019,    se       notifíca   a    las   partes      el   auto

a nte r,or                       co,,,Íi!,idi:"®::u:noii:Fñg„

SECRETAR|O    S.LL..|¿.i iu
CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Cali,  veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                     05-2017-00370
Demandante:                               Jorge Enrique Garcés Gaviria
Demandado:                                 Karol silvana zamora Gamboa y otros
Proceso:                                           Ejecutivo Hipotecario
Auto sustanciación:                   4930

®

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del  presente asunto, en  cumplimiento

de  lo  dispuesto  en  los  Acuerdos  No.  PSAA13-9962  de  Julio  31  de  2013,  No.  P  SAA13-

9984 de Septiembre 05 de 2013,  No.  PSAA13-9991  de Septiembre 26 de 2013,  la Circular

No.075  de  2013,  el  Acuerdo  No.  PSAA15-10402  de  Octubre  29  de  2015,  modificado  y

ajustado   por   el   Acuerdo   PSAA15-10412   de   la   misma   anualidad   y   el   Acuerdo   No.

PCSJA17-10678  de  mayo  26  de  2017  por el  cual  se fija  el  protocolo  para  el  traslado  de

procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

NOTIFÍQUESE

ALDERON

JUZGADO SEXTO  DE  EJECUC[óN  CIVIL  MUNICIPAI
SECRETARIA

En     Estado     No.186    de     hoy     24    de    octubre

de   2019,   se       notifica   a    las   partes       el   auto

anter,orcq,ru:j!iÉ,;e:d:u;Íí¥„

CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO



REPUBLICA DE COLOIUIBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXT0 CIVIL WIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali,  veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                    30-2018-00407
Demandante:                                Bancolombia s.A.
Demandado:                                 Arintco s.A.S y otro
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                    4931

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del  presente asunto, en  cumplimiento

de  lo  dispuesto  en  los Acuerdos  No.  PSAA13-9962  de  Julio  31  de  2013,  No.  P  SAA13-

9984 de Septiembre 05 de 2013,  No.  PSAA13-9991  de Septiembre 26 de 2013,  la Circular

No.075  de  2013,  el  Acuerdo  No.   PSAA15-10402  de  Octubre  29  de  2015,  modificado  y

ajustado   por   el   Acuerdo   PSAA15-10412   de   la   misma   anualidad   y   el   Acuerdo   No.

PCSJA17-10678  de  mayo  26  de  2017  por el  cual  se  fija  el  protocolo  para  el  traslado  de

procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

]uzGADo sEmo DE €.EcuclóIl c]vlL llluNIctpAI
SECRETARIA

En     Estado     No.186    de     hoy     24    de    octubre

de   2019,   se       notifica   a    las   partes       el   auto

anterior.

|tizgados d® üieiuclóD
Clvlli.s M unlclpales

Carlos EdüEsthn[nmno
CARLo§Ebi!lfflüt) SiLVA CANo

®



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Cali,  veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve  (2019)

Radicación:                                      12-2019-00213
Demandante:                                Banco Bogotá s.A.
Demandado:                                  María del  Rosario Galeano Arevalo
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                    4028

®

®

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del  presente asunto,  en cumplimiento

de  lo  dispuesto  en  los  Acuerdos  No.  PSAA13-9962  de  Julio  31  de  2013,  No.  P  SAA13-

9984 de Septiembre 05 de 2013,  No.  PSAA13-9991  de Septiembre 26 de 2013,  la Circular

No.075  de  2013,  el  Acuerdo  No.  PSAA15-10402  de  Octubre  29  de  2015,  modificado  y

ajustado   por   el   Acuerdo   PSAA15-10412   de   la   misma   anualidad   y   el   Acuerdo   No.

PCSJA17-10678  de  mayo  26  de  2017  por el  cual  se fija  el  protocolo  para  el  traslado  de

procesos,  del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

JUZGADO SEXTO  DE  EJECUC[ÓN  CIVIL  MUNICIPAL
SECRETARIA

En     Estado     No.186    de     hoy     24    de    octubre

de   2019,   se       notiflca   a    las   partes       el   auto

anterior.

sECRHCÁ,r:£;,§:É:d:¥:%:eu:£o:rííojv:a#c§añ„
CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL  DEL  PODER  PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

Cali,  veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Radicación:                                     01 -2019-00066
Demandante:                                Banco pichincha   s.A.
Demandado:                                Justino Hurtado castro y otra
Proceso:                                          Ejecutivo singular
Auto sustanciación:                   4932

Ha correspondido a esta Autoridad Judicial conocer del  presente asunto,  en cumplimiento

de  lo  dispuesto  en  los  Acuerdos  No.  PSAA13-9962  de  Julio  31  de  2013,  No.  P  SAA13-

9984 de Septiembre 05 de 2013,  No.  PSAA13-9991  de Septiembre 26 de 2013,  la Circular

No.075  de  2013,  el  Acuerdo  No.   PSAA15-10402  de  Octubre  29  de  2015,  modificado  y

ajustado   por   el   Acuerdo   PSAA15-10412   de   la   misma   anualidad   y   el   Acuerdo   No.

PCSJA17-10678  de  mayo  26  de  2017  por el  cual  se  fija  el  protocolo  para  el  traslado  de

procesos, del Consejo Superior de la Judicatura; en virtud de lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

CALDERON

]UZGADO  SEXTO  DE  EJECUCIól-  CIV[l MUNICIPAL
SECRETARIA

En     Estado     No.186    de     hoy     24    de    octubre

de   2019,    se       notifica   a    las   partes      el   auto

anter,or              sEC:':u:i!:!:d:";E:eu:E:riiojv:;:f:m

CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIVIA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                     025-2017-00797
Demandante:                                Rómulo Daniel ortiz`P. -Cesionario de Finesa s.A. Vs.

.,        Gloria Argenis Erazo Moreno.
Proceso:                                    ` Ejecutivo prendario.
Auto interlocutorio                       2058

En atención a los escritos que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-ACEPTAR  la  cesión  de  derechos  entre  FINESA  S.A.  a  favor  del  señor  RÓMULO

DANIEL ORTIZ PEÑA.

2.-  TÉNER  como  Cesionario  y  demandante  para  continuar  con  el  trámite  del  presente

proceso  al  señor  RÓMULO  DANIEL  ORTIZ  PEÑA  ldentificado  con  cédula  de ciudadanía

No. 94.427.272 para todos los efectos legales, como titular de los créditos y garantías que

le correspondían al cedente en este proceso.

3.-  La  notificación  de  la  cesión  a  la  parte ejecutada  se  surte  por estado,  en  razón  a  que

aquella ya se encuentra vinculada al proceso.

4.-RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DAHIANA ORTIZ HERNANDEZ con c.c.

1.144.160.877 y T.P. 296.614,  para actuar como apoderada de la parte actora cesionaria,

en los términos y condiciones del poder que antecede.

5.-SEÑALAR la hora de la 09:00 a.m., del día 27 de noviembre del año 2019, para llevar

a  cabo  la  diligencia  de  remate  del  vehículo  automotor de  placas  lzp827  propiedad  de  la

demandada  Gloria  Argenis  Erazo   Moreno,   bien   que  se  encuentra  en   el   parqueadero

Caliparking Multiser S.A.S. de esta ciudad.  La licitación comenzará a la hora señalada y se

cerrará  transcurrida  una  hora  después.  Será  postura  admisible  la  que  cubra  el  70%  de

avalúo del  bien  a  rematar,  de conformidad  con  lo establecido en  el Artículo 448 del  C.  G.

del P. y postor hábil el que previamente consigne el 40% del avalúo en el Banco Agrario de

Colombia en la cuenta No.76-001204161-6. Adviértase a los postores que deben presentar

sus ofertas para la licitación en la Secretaría UNICAMENTE en sobre cerrado y acorde con

las exigencias del Art.452  ibídem.

6.- EXPÍDASE por la Secretaría el respectivo aviso de remate, con plena observancia de lo

dispuesto en el Art. 450 del C. G. del P., y hágase entrega del mismo a la parte interesada

para su publicación  por una sola vez en  un  periódico de amplia circulación en  la ciudad de

Cali,  en  día  DOMINGO,  con  antelación  no  inferior a  diez días a  la fecha  señalada  para  el

remate art. 450  inciso final ibídem y allegue junto con  la publicación un  certificado del  bien

jsr



/
a rematar debidamente actualizado expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate.

Lo anterior, pese a que no se trata de inmueble, pero sÍ de bien sujeto a registro. Así mismo

se le advierte a la parte interesada sobre el deber de colaboración conforme al art.  78 del

C.G.  de  P.  realizando  la  respectiva  publicación,  toda  vez  que  en  un  alto  porcentaje  las

diligencias de remate resultan frustradas por esta causa

Jsr
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintídós (22) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                015-2015-00076
Demandante:                          Banco de Bogota vs. José Abacú González H.
Proceso:                                      Ejecutivo Mixto.
Auto interlocutorio:                2063

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa  la  instancia del estudio de  las actuaciones dentro del  proceso  up supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimiento  tácito,   con  base  en

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación

dentro del cuaderno principal corresponde a  la notificada el 02 de octubre de 2017

que trata  sobre el  auto que  modificó  la  liquidación  del  crédito y en  el cuaderno de

las  medidas cautelares,  la  notificada el Os de mayo de 2017,  sin que desde esas

fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el  artículo  317 del  C.  G.  del  Proceso.,  en  su  numeral 2

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza,  en cualquiera

de sus etapas,  permanezca inactivo en la secretaria del despacho,  porque no se

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación . .. se decretará la

terrninación   por  desistimiento  tácito...El   desistimiento  tácito   se   regirá   por  las

siguientes reglas:   a)  ...  b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución,  el plazo previsto

en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  particular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación es la de fecha 02 de octubre de 2017, por lo que para estas calendas. se

cumple  el  presupuesto  indicado  en  la  norma,  para  proceder  oficiosamente  a  la

Jsr



terminación de la causa.  En consecuencia de lo anterior,  el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito, conforme las  razones anotadas en  la parie motiva de esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Librense   por  la   Secretaría   los   oficios   correspondientes   para   ser

entregados   únicamente  a   la  pahe  demandada   o  a   quien   la   misma  autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,  anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución,  conforme al  literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G.  del  P.

QUINTO:   En   firme   la  decisión   y  cumplido   lo   ordenado,   procédase   al   archivo

definitivo del proceso. Art.122 del C.  General del Proceso.

Jsr



REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                02-2011-00853
Demandante:                           Rodrigo Arcila Gutiérrez. Vs. Jhon Jairo candela.
Proceso:                                      H Ípotecario.
Auto interlocutorio:                2062

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

®
Se ocupa  la  instancia del estudio de  las actuaciones dentro del  proceso  up supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimiento  tácito,  con  base  en

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del  Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación

corresponde a la notificada el 29 de septiembre de 2017 que trata sobre el auto que

no  tuvo  en  cuenta  la  liquidación  del  crédito,  sin  que  desde  esa  fecha  se  haya

presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el  artículo 317 del  C.  G.  del  Proceso.,  en  su  numeral 2

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza,  en cualquiera

de sus etapas,  permanezca  inactivo en  la secretaría del despacho,  porque no se

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación . . . se decretará la

terminación   por  desistimiento  tácito...El   desistimiento   tácito   se   regirá   por  las

siguientes reglas:   a)  ...  b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto

en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  particular auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación es la de fecha 29 de septíembre de 2017, por lo que para estas calendas,

se cumple el presupuesto indicado en  la norma,  para proceder oficiosamente a la

terminación de la causa.  En  consecuencia de  lo anterior,  el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,
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RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones anotadas en  la  parte  motiva  de esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez  que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Líbrense   por   la   Secretaría   los   oficios   correspondientes   para   ser

entregados   únicamente  a   la   parte  demandada  o  a  quien   la   misma  autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,  anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del ahículo 317 del C.G. del P.

QUINTO:   En   firme   la   decisión   y  cumplido   lo   ordenado,   procédase   al   archivo

definitivo del proceso. Art.122 del C. General del  Proceso.

NOTIFIQUESE,

EI Juez,

Jsr,

JOSE RIC

MUNICIPAL DE SENTENCIAS  DE CALI

En  Estado  No.  186 de  hoy  24 de octubre  2019
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación :                               024-2015-00535
Demandante:                           lnmo.  Bustos y Buendía s.A.S. -Cesionario vs.  Luis

Alberto Quiñones.
Proceso:                                      Ejecutivo Mixto.
Auto  interlocutorio:                2059

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa  la  instancia del estudio de las actuaciones dentro del  proceso  up supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabmdad   de   decretar   ofíciosamente   la

terminación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimiento  tácito,   con  base  en

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del  Proceso.

®

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación

dentro del cuaderno principal corresponde a la notificada el  17 de julio de 2017 que

trata sobre el auto que acepto la cesión del crédito y en el cuaderno de las medidas

cautelares,  Ia  notificada  el  25 de  agosto  de  2017,  sin  que  desde esas fechas se

haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el  artículo 317 del  C.  G.  del  Proceso„  en  su  numeral 2

estab+eoe "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera

de sus etapas,  permanezca inactivo en la secretaría del despacho,  porque no se

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación . . . se decretará la

terminación   por  desistimiento  tácito...El   desistimiento  tácito   se   regirá   por  las

siguientes reglas:  a)  ...  b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución,  el plazo previsto

en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  pahicular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación es la de fecha 25 de agosto de 2017, por lo que para estas calendas, se

cumple  el  presupuesto  indicado  en  la  norma,  para  proceder  oficiosamente  a  la
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terminación  de la causa.  En consecuencia de  lo anterior,  el Juzgado Sexto Civil

Ivlunicipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones anotadas en  la  parte  motiva  de esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes.   Líbrense   por   la   Secretaría   los   oficios   correspondientes   para   ser

entregados   únicamente  a   la   parte  demandada  o  a  quien   la   misma  autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,  anexando  copias  de  las  cédulas  de

ciudadanía.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución,  conforme al literal  G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G.  del  P.

QUINTO:   En  firme   la   decisión   y  cumplido   lo   ordenado,   procédase   al   archivo

definitivo del proceso. An.122 del C.  General del Proceso.

JUZGADO SEXTO CIVIL  MUNICIPAL DE SENTENCIAS DE CALI
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE
'    CALI

Santiago de Cali, veintidós (22) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                               05-2016-00473
Demandante:                           Seguros comerciales Bolívar s.A. Vs.  Modulares lntecol

CNC y otros.
Proceso:                                     Ejecutivo singular.
Auto interlocutorio:                2060

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

® Se  ocupa  la  instancia  del  estudio de  las  actuaciones dentro del  proceso  up  supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimiento  tácito,  con  base  en

numeral 2° del Anículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación

dentro  del  cuaderno  principal  corresponde  a  la  notificada  el  31  de  mayo de  2017

que trata sobre el auto que aprobó la liquidación del crédito y en el cuaderno de las

medidas  cautelares,  la  notificada  el  15  de  agosto  de  2017,  sin  que  desde  esas

fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el  artículo  317 del C.  G.  del  Proceso.,  en  su  numeral 2

estíiblece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza,  en cualquiera

de sus etapas,  permanezca inactivo en  la secretaria del despacho,  porque no se

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1 ) año en primera o única

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación .. . se decretará la

terminación   por  desistimiento   tácito...El   desistimiento  tácito   se   regirá   por  las

siguientes reglas:  a)  ...  b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor

del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto

en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  particular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación es la de fecha 15 de agosto de 2017,  por lo que para estas calendas, se

cumple  el  presupuesto  indicado  en  la  norma,  para  proceder  oficiosamente  a  la
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terminación de  la causa.  En  consecuencia de  lo anterior,  el Juzgado Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRllvIERO:  DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme  las  razones  anotadas en  la  parte  motiva  de esta

providencia.

SEGUNDO:  PREVIO a  resolver sobre el  levantamiento de las medidas,  ofíciese al

Juzgado 13 Civil Municipal de Oralidad de esta ciudad, a fin de que informe el estado

y la suerte de las medidas cautelares dentro del proceso bajo la radicación  13-2016-

00667 adelantado por Distritubos y Paneles S.A.S.  contra  Modulares  lntecol  por la

Secretaría ofíciese.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución,  conforme al  literal  G,  del  numeral 2° del artículo 317 del C.G.  del  P.

QUINTO:   En  firme   la   decisión   y  cumplido   lo   ordenado,   procédase   al   archivo

definitivo del proceso. Ari.122 del C.  General del Proceso.

JUZGADO SEXT0 CIVIL MUNICIPAL DE  SENTENCIAS DE CALI

En  Estado  No.  186  de  hoy  24 de octubre  2019

se  notifica a  las partes el  auto anterlor.    iuig.dü. d..i..u¢ióñ
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

®

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE

CALI

Santiago de Cali, veíntidós (22) de octubre dos mil diecinueve (2019).

Radicación:                                 013-2015-00341
Demandante:                          lnversiones osorio cardona e Hijos en c. S. Vs.  Luz

Aleyda Calvache y Otros.
Proceso:                                     Ejecutivo singular.
Auto  interlocutorio:                 2061

MOTIVO  DEL PRONUNCIAMIENTO

Se ocupa  la  instancia del estudio de  las actuaciones dentro del  proceso  up supra

referenciado,   a   fin   de   establecer   la   viabilidad   de   decretar   oficiosamente   la

terminación  del  mismo,   por  el  fenómeno  del  desistimiento  tácito,   con  base  en

numeral 2° del Artículo 317 del Código General del Proceso.

De tal manera el Despacho al revisar el expediente constata que la última actuación

dentro  del  cuaderno  principal  corresponde  a  la  notificada  el  20  de  septiembre  de

2017 que trata sobre el auto que ordeno la entrega de títulos y en el cuaderno de

las  medidas  cautelares,  la  constancia  de  fecha  20  de  octubre  de  2017,  sin  que

desde esas fechas se haya presentado solicitud.

CONSIDERACIONES

Para  resolver se tiene que el  artículo  317 del C.  G.  del  Proceso.,  en  su  numeral 2

establece "Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera

de sus etapas,  permanezca inactivo en la secretaría del despacho,  porque no se

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única

instanc-ia, contados desde el dia siguiente a la última notifiicación . . . se decretará la

terminación   por  desistimiento  tácito...El   desistimiento  tácito   se   regirá   por  las

siguientes reglas:   a)  ...  b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor

del demandante o auto que ordena seguir adelante  la ejecución, el  plazo previsto

en este numeral será de dos (2) años."

En  el  caso  particular  auscultado  el  proceso,  se  observa  que  en  efecto  la  última

actuación es la de fecha 20 de octubre de 2017, por lo que para estas calendas, se
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cumple  el  presupuesto  indicado  en  la  norma,  para  proceder  oficiosamente  a  la

terminación  de la causa.  En  consecuencia de  lo anterior,  el Juzgado  Sexto Civil

Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali,

RESUELVE:

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del  presente proceso ejecutivo singular por

desistimiento tácito,  conforme las razones anotadas en  la  pane motiva de esta

providencia.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares  practicadas,

toda  vez  que  revisado  el  expediente  no  se  aprecia  la  existencia  de  embargo  de

remanentes,   Líbrense   por   la   Secretaría   los   oficios   correspondientes   para   ser

entregados   únicamente  a   la   parte  demandada  o  a  quien   la   misma  autorice

mediante  poder  debidamente  autenticado,  anexando  copias  de  las  cédulas  de     .

ciudadanía.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para

la ejecución, conforme al literal G, del numeral 2° del artículo 317 del C.G. del P.

QUINTO:   En   firme   la  decisión   y  cumplido   lo   ordenado,   procédase   al   archivo

definitivo del proceso. Art.122 del C.  General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

EI Juez'

Jsr

JUZGAD0 SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE SENTENCIAS  DE CALI

En  Estado  No.  186 de  hoy  24 de octubre 2019
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